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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un uso responsable _de/ papel, Ias copias de
conocimiento de esre asunto son remitidas via e/ectrén/‘ca

FECHA DE EXPEDICXON:

MEXlCO,D.F.a, gr ggc 2075
N0. de BlTACORA O9,AH_02O6,12,15 omcro No. DGGlMAR.710/ ." Q Q 6 5 5 A
Autorizacién para la lmportacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materlales téxicos 0 peligrosos

Con fundamento en los artlculos 135 fracclén IV, 153 fraccién \/ll de Ley General del Equllibrlo Ecolégico y la Protecclén al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materla de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportaclén y Cerlificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Suslancias y
Materiales Téxicos 0 Pellgrosos; 29 fraccién l, X, Xll y XlV del Reglarnento lnterior de la Secrelaria de Medlo Ambiente y Re-cursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codlficacién de Mercanclas cuya lmportacién y exportacién esta sujeta a Regulacién por pane de las Dependencias que integran la Comlsién lntersecretarial para el
Control del Proceso y use de Plaguicidas, Fertilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que eslablece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exporlacién esta sujeta a regulaciém por pane de la Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Naturales y demas dispcsiciones aplicables, se expide la presents autorizacién de
importaclbn a favor de la empresa denominada I I
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VlGENClA lNlClAL
DOW AGROSCIENCES DE MEXlCO, S.A. DE C.V. 14/12/2015
BLVD. EMlLlO SANCHEZ PIEDRAS/N9. 302
lNDUSTRlAl_ XlCOTENCATL DAM98010’lSRO
0 P 90431 TETLA DE LA SOLlDARlDAD TLAXCALA V'GENc'A FM“-
TEL. lada (55) 5645 7104 14/12/2016

 
NOMBRE COMERClAL /’
EF—1554 (FLORASULAM)
NOMBRE GUlMlCO I IUPI-\lC
ELORASULAM ‘
,CATEGORlA TOXKIOLOGICA t CAS U ESTADO FlSlCO

I 5 1 145701-23-1 LlQUlDO
CONCENTRACION EN (%)'O COMPOSICION 1 // ‘ \
2 5
CANTIDAD UNlDAD DE MEDIDA 8 CANTlDAD UMT UMT FRACCIION ARANCELARlA
4 Mililitros 0.4466 1 KILO 3808.93.0132 1
OBJETO DE LA lMPORTAClON
EXPERlMENTAClON /EVALUAClON DE LA, EFECTlVlDAD BlOLOGlCA PARA EL CONTROL POST-EMERGENTE DE l\/lALEZAS'DE
HOJA ANCHA EN LOS CULTl\/OS DE TRlGO Y CEBADA.
PAlS DONDE ss ELABORA 0 PRODUCE mus DE PROCEDENCHA
EL PRODUCTO V A
USA USA

ADUANA DE ENTRADA .
AEROPUERTO _lNTERNAClONAL DE LA
CIUDAD DE. MEXlCO; COLOl\/lBlA, NUEVO
LEON; NUEVO LAREDO, TAMAUUPAS;
TOLUCA, ESTADO DE MEXlCO

EL DlRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL V
DE MATERIALES Y ACTIVIDADESKRIESGOSAS{Ev w};;=*.""'
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,~_ RMURILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDlClONES QUE APARECEN AL REVERSO

;
¢ Av. Ejérciro ‘National No, 223, Col. Anéhuac, C.P. 11320. Del. Miguel Hidalgf

MeXrC0, D.F., Tel. O1 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx 1
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CONDEUONANTES DE LA AUTOFllZAClON

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplirniento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrurnento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, poclra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la malaria, sin perjuicio de la reparacién del dano derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforrne a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo estableoido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégioo y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso cie ocurrir un derrame, infiltracién, descarga c> vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 15380012160364
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C.c.e.p. Q.F.B. Manna Garciarhras Palmerosi Subsecretaria cle Gestién para la Proteccién Ambiental SGPA.
Llc. Augusto l\'lirafuentes- Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla lsabel A-césta Resencli, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kac0sta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental. 4


